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m i O DE HACIENDA 
Decreto Í556¡1959, de 10 de Sep

tiembre, por el que se dispone la 
aplicación de la Ley de 30 de Jallo 
de 1959, sobre unificación del percibo 
de los distintos devengos por las Cía 
ses Pasivas del Estado. 
La Ley cuarenta y nueve/mil no 

vecientos c i n c u e n t ^ nueve, de trein 
ta de Julio úl t imo, dispuso la uni f i 
cación de los distintos devengos re 
conocidos a los perceptores de habe
res como Clases Pasivas del Estado, 
e introdujo determinadas modifica 
clones en el sistema denominado 
Ayuda E c o n ó m i c a a Pasivos, que 
estableció el Decreto ley de nueve 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y nueve, reformas que ob l i 
gan a determinar organismos com 
petentes para las concesiones que 
autoriza y a establecer las normas 
generales de ejecución. 

En su vir tud, a propuesta del M i 
mstro de Hacienda j previa delibe
ración del Consejo de Ministros en 
Ji reunión del d ía veintiuno de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y nueve, 

B I S P O N G o: 
Artículo primero.—Dispuesta por 

1 ar"cuio primero de la Ley cua-
enta y nueve/mil novecientos cin

cuenta y nueve, de treinta de Jul io 
S11?0 Pasado. Ia unif icación del 
ÍL?0 de todos los devengos que co-
/espondan a cada perceptor de Cla-
reo« Slvas del Estado, las cantidades 

conocidas por el concepto de A y u -
PartiC0Sórnica se h*T&n efectivas a 
xi "r (le primero de Noviembre pró-
que eiP01' ^ 0f lc ina de Hacienda en 
ío e.1 Pensionista tuviere consigna-
SIQJJ P3?0 de su haber pasivo, ce-
ción^'ií?1" consiguiente, la media-
fe8ion i l a l o r i a de Habili tado pro-

1 ^eció i C*Iases Pasivas que está-
de Q,j.61 Decreto de veinte de Enero 

A7H novecientos cincuenta. 
^sdlCri0 Segundo.-Los Habil i ta-

ueUases Pasivas, al formular 

las n ó m i n a s de Ayuda a Pasivos 
correspondientes al tercer trimestre, 
conforme a lo dispuesto en el Decre
to de veinte de Enero de m i l nove
cientos cincuenta, p r e s e n t a r á n en la 
respectiva Mutualidad un ejemplar 
m á s de la citada n ó m i n a , que será 
diligenciada de conformidad y en 
tregado, con los restantes, al Habi l i 
tado presentador. 

Una vez diligenciados y devueltos 
los ejemplares de las n ó m i n a s por 
las Mutualidades, los Habilitados 
r emi t i r án el ejemplar extraordinario 
a la Direcc ión General del Tesoro, 
Deuda Púb l i ca y Clases Pasivas. 

Art ículo tercero.—Las autorizado 
nes conferidas a los Habilitados de 
Clases Pasivas para el percibo del 
haber pasivo y, en su caso, de la 
Ayuda o I n d e m n i z a c i ó n Famil iar , se 
e n t e n d e r á n extendidos t ác i t amen te 
para el cobro de la Ayuda E c o n ó m i 
ca reconocida al mismo poderdante. 

E n todo caso, „ el otorgamiento o 
revocac ión de au tor izac ión de cobro 
a Habilitado profesional de Clases 
Pasivas afectará a todos los devengos 
reconocidos al poderdante por su 
cond ic ión de pensionista. 

Art ículo cuarto.—Los Habilitados 
de Clases Pasivas que a partir de los 
devengos correspondientes al mes de 
Octubre perciban la Ayuda a Pasi
vos por cuenta de sus poderdantes 
p o d r á n detraer dé su importe los 
honorarios autorizados por el Aran
cel vigente, a efectos de lo cual la 
citada Ayuda será considerada como 
concepto independiente, no acumu-
lable a otros devengos. 

Artículo quinto.—Los Habilitados 
de Clases Pasivas q u e d a r á n sujetos 
por el pago de la Ayuda a Pasivos a 
sus poderdantes, vigilancia de la ap
t i t ud legal, causas de cese en el per
cibo, etc., a los deberes, responsabi
lidades y pres tac ión de fianza previs
tos con carác ter general en el Decre
to de doce de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y ocho. 

Art ículo sexto.—Las solicitudes de 
Ayuda que se formulen al amparo 
de la d isposic ión transitoria de la 

Ley de treinta de Julio ú l t imo esta
r á n suscritas por los propios intere
sados o por sus representantes legales 
y d e b e r á n contener lodos los datos 
personales, familiares y económicos 
que se exigían en el modelo de decla
rac ión publicado como anexo al De
creto de veinte de Enero de m i l 
novecientos cincuenta (Boletín Ofi
cial del Estado del fUno de Febrero), 
sin necesidad de cert if icación por 
parte del Habili tado n i de la oficina 
pagadora de la pens ión . Serán d i r i 
gidas al Consejo Supremo de Justi
cia Mi l i ta r cuando los peticionarios 
sean titulares de pens ión de ca rác te r 
mil i tar , y a la Direcc ión General del 
Tesoro, Deuda Púb l i ca y Clases Pa
sivas, cuando se trate de pensionis
tas de carác te r c i v i l . 

Ar t ículo sép t imo .—Cuando el suel
do regulador del haber pasivo esté 
devengado a part i r de primero de 
Enero de m i l novecientos cuarenta, 
las solicitudes a que se refiere el ar
t ículo anterior deberán i r acompa
ñ a d a s de cert if icación expedida por 
la Mutualidad correspondiente, acre
ditativa de si eU peticionario tiene 
reconocida alguna pres tac ión con 
cargo a sus fondos y, en caso afirma
tivo, la cantidad que le haga efectiva 
por todos conceptos. 

Ar t ículo octavo.—El Consejo Su
premo de Justicia Mi l i t a r o la Direc
ción General del Tesoro, Deuda P ú 
blica y Clases Pasivas, dentro de su 
respectiva competencia, y previa la 
pet ic ión de los datos o antecedentes 
que consideren necesarios, resolve
r á n discrecionalmente sobre la con
cesión o denegación de Ayuda, sin 
que contra su decis ión pueda inter
ponerse recurso alguno por parte de 
ios interesados. La ejecución de los 
acuerdos de conces ión de Ayuda 
l levarán el mismo curso e iguales, 
t r ámi tes que los de conces ión de ha
ber pasivo, pero con absoluta inde
pendencia de ellos. 

Art ículo noveno.—Las oficinas del 
Ministerio de Hacienda que asumen 
el servicio de pago se a b s t e n d r á n de 
inc lu i r en n ó m i n a o de cumplimen-
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tar las órdenes de pago de Ayuda 
cuyos titulares se encuentren incur-
sos en alguna de las exclusiones, |Í* 
mitaciones o causas de cese estable
cidas en los Decretos de veinte de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y catorce de Dicienbre de rail nove
cientos cincuenta y uno, en cuanto 
a nuevas concesiones, se a jus ta rán a 
lo literalmente establecido en la dis
posición transitoria de la Ley de 
treinta de Julio del a ñ o en curso. 

Si el defecto de la conces ión con
sistiere en ser su cuan t í a superior al 
l ími te m á x i m o legalmente estableci
do, las Cajas pagadoras r e d u c i r á n la 
Ayuda hasta el expresado l imi te 

Siendo por naturaleza la Ayuda a 
Pasivos un beneficio derivado de la 
c o n d i c i ó n de pensionista, cualquier 
i n t e r rupc ión o suspens ión en el per
cibo total del haber pasivo pr incipal 
l l evará anejo el mismo efecto en 
cuanto a la Ayuda a Pasivos corres
pondiente al per íodo en que la pen
s ión no haya sido percibida. 

Ar t ícu lo d é c i m o . — L a Direcc ión 
General del Tesoro, Deuda P ú b l i c a 
y Ciases Pasivas, o las oficinas pro
vinciales de Hacienda, al efectuar 
las acumulaciones de haber pasivo 
dentro de las atribuciones que le 
es tán conferidas, efec tuarán igua l ' 
mente las acumulaciones de Ayuda 
E c o n ó m i c a reconocidas a los par t í 
cipes que vayan cesando en su dis
frute, pero sin que la cantidad de 
Ayuda por la totalidad de la pens ión 
pueda ser en n i n g ú n caso inferior a 
ciento cincuenta pesetas mensuales, 
sin exceder del doscientos por ciento 
de la pens ión o de parte de ella, con
forme a lo establecido por el ar t ícu
lo diecinueve del Decreto de veinte 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta, en su r edacc ión dé catorce 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y uno. 

Ar t ícu lo undéc imo .—La Dirección 
General del Tesoro, Deuda Púb l i ca y 
Clases Pasivas p r o p o n d r á al Minis
tro de Hacienda, o d ic tará , las ins
trucciones necesarias para cumpl i 
miento de la Ley y del presente De
creto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en La Coruña , a diez 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve. 
3522 FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

(Inserta en el «B. O. del Estado» nú
mero 222, de 16 de Septiembre; del co
rriente año). 

Mmlnistrailóii provlmial 
E r n a . Dípníacidn ProvíDdal 

de León 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 25 del corriente, a las doce de 
la mañana en primera convócalo' 
r ía , g Í8 horas después en segunda: 

1 Acta sesión ordinaria 28 de 
Agosto. 

2 Solicitud Ayuntamiento Laguna 
d e Negrillos ^ sobre reintegro 
anualidades anticipo para servi
cio telefónico, que está sobre la 

• mesa. 
3 Cuentas, facturas y certificacio

nes, , - -
4 Segundo expediente suplemen

tos de crédi to Presupuesto ord i 
nario. 

5 Solicitud Ayuntamiento de Pon-
ferrada anticipo reintegrable. 

6 Escrito Direcc ión General Ad
min i s t r ac ión Local aumento 
precio estancias leprosos. 

7 Pet ic ión Superiora Residencia 
Infant i l i d . 

8 Ratif icación acuerdos sobte-gra-
tificaciones. 

9 Movimiento acogidos estableci
mientos benéficos Jul io y Agosto. 

10 Expediente concurso Recauda
dor- Contribuciones Villafranca 
del Bierzo. 

11 I d , jub i l ac ión voluntaria P e ó n 
Caminero D. Eleuterio Pellitero 
S á n c h e z . -

12 C o m u n i c a c i ó n Junta Califica
dora Destinos Civiles designan
do tres Auxiliares Administra
tivos. 

13 Propuesta T r ibuna l oposiciones 
plazas Oficiales de In te rvenc ión . 

14 Instancias funcionarios provin
ciales solicitando anticipos rein
tegrables para viviendas. 

15 Oferta de viviendas para fun
cionarios. 

1S Concurso o b r a s acondiciona
miento y reforma escalera p r in 
cipal y galerías del Palacio pro
vinc ia l . -

17 Solicitud Junta Vecinal L lána-
ves ayuda r epa rac ión puentes. 

18 Expedientes cruce caminos ve
cinales. 

19 Acta recepción definitiva escue
la y vivienda Vil lagarcía de la 
Vega. 

20 Solicitud p ré s t amo Ayuntamien
to Toreno obras municipales. 

21 Fase complementaria Plan bie
nal C o o p e r a c i ó n provincial 
1958-1959. 

22 Expedientes sobre a l te rac ión de 
t é rminos municipales, 

23 Decretos de la Presidencia. ~ 
24 Seña l amien to de sesión. 
25 Ruegos y preguntas. 

León, 22 de Septiembre de 
E l Secretario, Florentino ni0 
zález. 

3619 

Delegación de Hieiendii 
de la provincia de Led! 

Seniclo del Calaslro de la R|nnp7a 
Húsüca m 

A N U N C I O 
Se hace saber para general cono 

cimiento de los propietarios intere 
sados que durante u n plazo de quin 
ce días, contados a partir de U 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
se h a l l a r á n expuestos al público en 
el Ayuntamiento de Torre del Bier-
zo, las caracter ís t icas de calificación 
y clasificación de las fincas rústicas 
correspondientes a Santa Gruz de 
Montes, San t ibáñez de Montes y 
Santa Marina de Torre, que se hallan 
comprendidas en'los polígonos nú
meros 16, 17, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
33 y 35, pudiendo reclamar contra 
los datos que figuran en las mismas, 
en el plazo antes indicado, ante 
Sr, Ingeniero Jefe provincial . 

León, 17 de Septiembre de 1959.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran* 
cisco J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 3585 

Escuela de Perlles de Minas de Lefio 
Curso preparatorio para 
el Ingreso en la Escuela 

De acuerdo con lo dispuesto al 
efecto se convoca 

CONCURSO D E MERITOS 
para proveer una plaza deEncargado 
de Cá ted ra y otra de Encargado 
de Curso en cada una de las asigna
turas de Matemát icas y de Física-
Q u í m i c a . ^ 

Titulación exigida: P o d r á n con
cur r i r Arquitectos, Ingenieros, Li 
cenciados en Ciencias y Facultativos 
de Minas. 

Obligaciones del Profesor encargado 
de Cátedra: 

a) Desarrollar las e n s e ñ a n z a s 
completas del cuestionario oficial de 
la asignatura, conforme al horado 
establecido. (Expuesto en el tablón 
de anuncios de la Escuela.) . 

b) Señalar un texto adecuado^ 
mismo o redactar apuntes, con , 
co laborac ión de los restantes Pr0 
sores de la asignatura. 

c) Preparar, d i r ig i r y califiC^ 
con la co laborac ión de los restan 
Profesores de la asignatura, las pr 



. astrales teór icas y, p rác t i cas 
^ á m e n c s finales. 

yloS E r i g i r y coordinar las ense-
^ s teóricas y prác t icas de su 

^ a t u r a en todos los grupos y cla-
^ d e la misma. 
^ participar en los trabajos de la 

ta coordinadora de Curso. 
^üQbligaciones de los Encargados de 

. 
\ Desarrollar las e n s e ñ a n z a s 
nietas del temario oficial en el 

CON!)0 a su cargo, de acuerdo con las 
$ mas del Profesor Encargado de 
Cátedra, conforme al horario esta
blecido.' 

Colaborar en la p r epa rac ión y 
desarrollo de las enseñanzas p rác 
ticas, 

c) Colaborar en la r edacc ión de 
apuntes, si fuera preciso, así como 
en la preparación y calificación de 
ejercicios teóricos y prác t icos , tanto 
de clases como de las pruebas par
ciales y exámenes finales, formando 
parte de los tribunales para los que 
sean designados. 

Duración del car^o: La des ignación 
se hará por un a ñ o a partir de 1,° de 
Octubre próximo, prorrogable, en su 
caso, en cursos sucesivos. 

Remuneración: Encargado de Cá
tedra percibirá la cantidad de 21.480 
pesetas anuales; Encargado de Curso 
percibirá la cantidad de 14.320 pese
tas anuales. 

Plazo de solicitud: Las solicitudes 
^ p r e s e n t a r á n en la Secretar ía de 
«sta;Escuela, en el plazo de siete días, 
a partir del de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a ' provincia de 
wón. A la instancia d e b e r á n acom
pañar una dec la rac ión jurada en la 
âe se hagan constar los mér i tos 
Personales, que están en posesión del 
|«alo correspondiente y que no están 
"habilitados para ejercer la función 
ícente. 
co?f ̂ J i n p e ñ o de estas plazas será 
«as en i con el de otras enseñan-
Cent? n ú s m a Escuela o en otros 
Y^os oficiales. 
El & •16 de Septiembre de 1959.— 
^ i b d i r e c t o r , Juan J. Oliden. 

Num. 1089.-110,25 ptas. 

iÜüUBíitracióD 
Ayuntamiento de 

León 
^ientoado Por el Excmo. Ayun
ada er,?/1 8esióli ordinaria cele

r a 10 de los corrientes, el 

Reglamento de Mercados de Abastos, 
en el que se ha introducido una mo
dificación que permite el e s t a b l e c í 
miento de, puestos de, autoservicio 
que vendan todos los a r t í cu los de la 
a l imen tac ión , hab iéndose t a m b i é n 
introducido reformas en la redac
ción del mismo, queda expuesto al 
público- en la Secretar ía Municipal , 
por t é r m i n o de quince días , a partir 
d é l a pub l i cac ión de este edicto jen 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a efectos de reclamaciones. 

León, 16 de Septiembre de 1959,— 
E l Alcalde, José M . Llamazares. 

3571 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Nó hab iéndose realizado por los 
señores herederos de D.a Juliana 
Botas Esteban, pese al tiempo trans
currido, y a los requerimientos de 
carác te r general realizados por esta 
Alcaldía , las obras necesarias para 
la ins ta lac ión de los servicios de 
aguas y alcantarillado en las calles 
de Santa Luc í a y J a r d í n , las que 
vienen obligados a llevar a cabo en 
v i r tud de convenio existente entre 
los vecinos propietarios de inmue
bles en dichas calles y este Excelen
t í s imo Ayuntamiento, y como due
ños que son de finca urbana con fa
chada sobre las dos calles, se les re
quiere por el presente anuncio, para 
que en plazo no superior a ocho 
días, a contar de la p u b l i c a c i ó n de 
la presenté , realicen tales obras. 

Pasado dicho plazo, se l l evarán a 
cabo las obras en cues t ión por - la 
Admin i s t r ac ión munic ipa l , ca rgán 
dose su importe al valor del i n 
mueble afectado. 

La B a ñ e z a , a 15 de Septiembre 
de 1959.—El Alcalde, I . Santos. 3496 

Ayuntamiento de 
Villamarttn de Don Sancho 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento , de 
los ejercicios de 1947 a 1949, am
bos inclusive, se anuncia su exposi
c ión a l públ ico en la Secre tar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
en u n i ó n de todos sus justificantes, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n ser examinadas y 
se a d m i t i r á n los reparos y observa
ciones que puedan formularse por 
escrito, conforme determina el ar
t ículo 790 de la Ley de Rég imen Lo
cal vigente. 

Vi l l amar t ín de Don Sancho, 10 de 
Septiembre de 1959 . — E l Alcalde, 
Mesías de Lucas. 3497 

il Entidades menores 

I Junta Vecinal de Buiza 
Confeccionadas las ordenanzas so-

¡ bre el aprovechamiento comunal de 

I pastos y leñas, y la de p res tac ión 
personal y de transportes, que han 

I de regir en el a ñ o 1960 y sucesivos, 

I se hallan expuetas al p ú b l i c o por 
espacio de quince d ías , en el d o m i -

, ci l io del Sr. Presidente, a fin de que 
| puedan ser examinadas, y presentar
se cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas. 

Buiza, 16 de Septiembre de 1959.— 
E l Presidente, Pablo Viñuela . 3552 

Junta Vecinal de L,a Ercina 
Formadas por esta Junta Vecinal 

las ordenanzas que regulan el apro
vechamiento comunal_de pastos y 
leñas, de la pres tac ión personal y 
de transporte, saca de arena y otros 
materiales de cons t rucc ión de terre
nos comunales, y de aprovechamien
to de aguas propiedad de la Junta, 
se hal lan de manifiesto al p ú b l i c o 
por espacio de quince d ías , en el 
domici l io del Sr. Presidente, a fin 
de que puedan ser examinadas por 
cuantos- lo deseen, y presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

La Ercina, a 17 de Septiembre 
de 1959. — E l Presidente, Daniel 
T a s c ó n . 3556 

Junta Vecinal de Torrestio 
Formado el repartimiento que ha-

j b r á de gravar a la ganade r í a que 
hizo los'aprovechamientos durante 

f el a ñ o actual en los. montes de este 
pueblo, se halla expuesto al p ú b l i c o 
en casa deiPresidenle, por t é r m i n o 
de quince días , a l objéto de oír re
clamaciones. 

Torrest io, a 2 0 d e Septiembre 
de 1959.—El Presidente, Honorino 
Alonso. 3575 

Junta vecinal de Benazolve 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

de m i presidencia, en sesión del d ía 
de hoy, las ordenanzas fiscales que 
sus recursos han de nu t r i r el presu
puesto de esta Junta Vecinal s i 
guientes: . 

Ordenanza n.0'3. Sobre la exac
c ión de la tasa por el aprovecha
miento especial de entrada de ca
rruajes en domicil ios particulares. 

Ordenanza n.0 4. Que grava u n 
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canon sobre lotes de terrenos pro
piedad de esta Junta Vecinal de eras 
de t r i l l a r para el desgrane. 

Dichas ordenanzas se encuentran 
expuestas a l públ ico por el plazo de 
quince días , en el domici l io del se
ñ o r Presidente, donde pueden ser 
examinadas, y formuladas las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

Benazolve, 30 de Agosto de 1959; — 
E l Presidente, Orencio Alvarez. 3475 

Junta vecinal de Azadinos 
Acordada por la Junta Vecinal que 

presido, en sesión extraordinaria de 7 
del actual, la impos ic ión de exaccio
nes , y aprobadas s i m u l t á n e a m e n t e 
las correspondientes ordenanzas para 
su apl icac ión , que a con t inuac ión se 
relacionan, y por los siguientes con
ceptos: Pastos; parcelas; plantacio
nes en terrenos comunales; Isaca de 
carenas, grava y piedra; o c u p a c i ó n 
de terrenos comuna lé s ; suertes de 
agua, t ráns i to de animales domést i 
cos por la vía púb l ica ; t ráns i to de 
vehículos , y a d m i n i s t r a c i ó n de patri-
nio y hogares, se exponen al p ú m o -
bl ico , a los efectos de las recla
maciones que durante los quince 
d ías reglamentarios pudieran pre
sentarse. 

Azadinos, a 1,0 d e Septiembre 
de 1959.—El Presidente, Pedro Arias. 

s 3509 

Junta Vednal de Castrotierm 
de la Valduerña 

Ejecutando acuerdo de esta Junta, 
se hace saber que desde el día si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y durante íos veinte 
d ías háb i les siguientes, se admiten 
proposiciones para optar a la subas
t é de las obras de cons t rucc ión de 
nuevo Cementerio en esta localidad, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretar ía de la 
Junta. 

La subasta dicha t end rá lugar en 
el d ía festivo siguiente a haber cum
pl ido los veinte hábi les siguientes a 
la inserc ión ¡en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dicho acto se ce lebrará por pujas 
a la llana, y los licitadores se obli
gan a ingresar en arcas de la Junta, 
como fianza provisional, el dos por 

1 '• • i 

1 

ciento del importe de la subasta, o 
sea doscientas pesetas. 

E l importe del presente anuncio 
será de cuenta del adjudicatario. 

E n todo lo no previsto en este 
anuncio, se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales. 

Castrotierra de la Va ldue rña , 9 de 
Septiembre de 1959,—El Presidente, 
Esteban Bermejo. 
3453 N ú m . 1090.—89,25 ptas. 

Junta Vecinal de Fuentes de Carbafal 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestas al púb l i co en el 
domici l io d e l Presidente de esta 
Junta, durante el plazo de quince 
días , los documentos que al final se 
indican, formados y aprobados por 
esta Junta Vecinal: 

1 Ordenanzas de pres tac ión per
sonal y de transportes. 

2 I d . de aprovechamiento éspe-
eial dé pastos y arriendos. 

3 Id . de saca de arenas y otros 
materiales de cons t rucc ión , y ocupa
ción de terrenos de la Junta. 

4 E x p l o t a c i ó n , con t r a t ac ión y 
arriendos de fincas laborables de 
bienes de propios de esta Junta. 

Fuentes de Carbajal, 11 de Sep
tiembre de 1959. — E l Presidente, 
Roque Morán , 3480 

J unta .Vecinal de L a Cueta 
La Junta Vecinal de La Cueta 

hace saber al púb l i co en general, 
que han sido aprobadas, en sesión 
celebrada el d ía siete de los corrien
tes, las ordenanzas sobre aproyeclia-
miento de pastos y pres tac ión perso
nal, que en lo sucesivo han de regir, 
quedando expuestas púb l i co en el 
domici l io del Secretario, durante 
quince días hábi les , a partir de esta 
fecha, para oír reclamaciones de 
todo aquel que crea oportuno ha* 
corlas. 

La Cueto, a 10 d e Septiembre 
4e 1959.—El Presidente, Ulpiano Me-
léndez. 3536 

dóñez Suárez , d o ñ a Hortens a 0í* 
Cánd ido Ordóñez Gutiérrez v H ̂ 0LI 
"herederos de d o ñ a Rosenda p ^ 

Adnrioislraclóa de justicia 
Cédula de emplazamiento 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
l i m o . Sr. Magistrado Juez de prime
ra instancia n ú m . 2 de León, en los 
autos de ju ic io declarativo de mayor 
cuan t í a seguidos en este Juzgado a 

instancia de don Felipe Suár 
rez, mayor de edad y vecino d*x 
contra don Edgardo y (i0n V^ÓQ, 
Gutiérrez Suárez, d o ñ a Basil¡!aaueí 

rrez F e r n á n d e z , tod'os mavorprr 
edad, sin que consten las demá? • 
custahcias personales n i domio r l N 
se emplaza por segunda v^z tnH ^ 
los mencionados demandados n 
que en t é rmino de cinco días n * 
dan comparecer en los autos c " 
apercibimiento de que si no lo' veH1 
fican se rán declarados en rebeldía 
seguirán los autos su curso, para/ 
doles el perjuicio que haya lugar eñ 
derecho. 

Y para que tenga lugar dicho enK 
plazamiento mediante la publica
c ión de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y tablón ¿é 
anuncios del Juzgado, expido la pre» 
senté en León , a quince de Septiem
bre de m i l novecientos cincuenta y 

Secretario, Francisca 

N ú m . 1087,-89,25 ptas.. 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión accidental de 
esta ciudad y su partido, por proyi-
dencia de hoy dictado en sumaria 
que se sigue con el n ú m e r o 211 dfc 
1959, sobre estafa, por medio deja 
presente se cita al denunciado Ma
nuel González F e r n á n d e z , de 23 años 
de edad, soltero, hijo dé Antonio y 
Victoria, natural y vecino de Ecija, 
(Sevilla), calle Duque de Montaser 
n ú m e r o 9, para que en término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado de ins t rucc ión al objeto de ser 
oído en dicho sumario; apercibién
dole que no hac i éndo lo en el plazo 
seña lado le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 16 de Septiembre dj 
1959,—El Secretario, (ilegible). 355» 

nueve. — E l 
Mart ínez . 
3521 

A N U N C I O 

Comnnidad de reíanles del Caoaliel 
Cercado de Peladura de la Tercia 
Se convoca a Junta Oener^l de re' 

gantes y usuarios para el día 
Octubre p róx imo , a las diez ae ' 
m a ñ a n a en primera convocatoria^ 
a las once en segunda, en e[ !°]QS 
de la casa Escuela, para ^ f ^ L 
asuntos seña lados en las Ordena . 
para esta Junta 
memoria anual 

asuntos senaiauus eu »«*a AQ U 
para esta Junta, o sea, tratar,g in. 
memoria anual, presupuesto a 0 
gresos y gastos para el año pr0* c0, 
d is t r ibuc ión del riego en el an dej 
rriente y examen de las cuen ^ar el 
a ñ o anterior que ha de Presr;s 
Sindicato, y ruegos y Pregan'f ^ 

Peladura de la Tercia, l8 ,fde]a 
t iemble de 1959.-El Presidente 
Comunidad, Nemesio Diez. s 
3562 N ú m , 1088.-49,90 P 


